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PHESIDIiNCIA DKL CONSEJO lili MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en la ciudad de San 
Sebastian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm 216.)

Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de los 

cantadores de electricidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

(Continuación)
Art. 28. En la parte 6) de su 

informe detallará la organización 
mecánica del contador; los mate
riales que le forman; piezas sujetas 
á movimiento; rozamientos produ
cidos; resistencias y demás cons
tantes eléctricas de los elementos 
constitutivos; condiciones de entre
tenimiento y limpieza; disposición 
de su envuelta exterior, indicando 
si hay posibilidad de efectuar las 
operaciones precisas de funciona
miento del aparato, como dar cuer
da, engrasar, limpiar, etc., sin ne
cesidad de romper los sellos ó pre
cintos que deben ponerse en los 
sitios adecuados para evitar que 
por el consumidor ó por el que su
ministra el fluido pueda alterarse 
el régimen de marcha y adelantar 
ó retrasar las indicaciones; precau
ciones que se hayan tomado en la 
envuelta con el mismo objeto, y, 
finalmente, las condiciones en que 
han de ser colocados en los table
aos de las instalaciones particu
lares

Art. 29. Las experiencias que 
sc eJecuten con los contadores ten
drán por objeto:

1' Comprobar si las cantidades 
mateadas por éstos corresponden 
con el fluido consumido, y el error 
0 diferencia existente. Esta prueba 
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se ejecutará á diversas cargas, y 
se expresarán los resultados en ta
blas y por medio de curvas ó grá
ficas.

2. ° Examinar la influencia que 
en las indicaciones anteriores ejer
zan las trepidaciones y golpes, 
montando los contadores en un ta
bique de madera, en el que se gol
pee con mayor ó menor intensidad 
y frecuencia.

3. ° Determinar la influencia que 
en las indicaciones pueda ejercer 
el cambio de temperatura.

4. ° Las experiencias necesarias 
para comprobar las ventajas ó in
convenientes probables, deducidas 
del estudio teórico del aparato.

Además ejecutará el Verificador 
todas las experiencias que por la 
índole especial del contador sujeto 
á ensayo juzgue necesarias para 
su dictamen.

Art. 30. En la cuarta y última 
parte de su informe hará un resu
men general de todo lo expuesto, y 
propondrá concretamente la admi
sión ó exclusión del sistema some
tido á ensayo.

Si se propone la admisión, se 
acompañará:

1. ° Relación de los tipos diferen
tes del sistema que son incluidos en 
la aprobación, debiendo ejecutarse 
nuevas pruebas si se presentan ti
pos diferentes, aunque sean perte
necientes al mismo sistema.

2. ° Relación de los aparatos de 
medida y de los instrumentos ne
cesarios para su comprobación que 
deberán tener los Laboratorios don
de se verifiquen los contadores.

3. ° Relación detallada délas ope
raciones que han de ejecutarse pa
ra efectuar esta verificación en los 
Laboratorios.

4. ° Relación de las operaciones 
que han de efectuarse para verifi
car los contadores en los domicilios 
de los consumidores.

5. ° Relación de las operaciones 
que constituirán la comprobación 
que debe ejecutarse en estos domi
cilios al colocar los contadores ya 
verificados en Laboratorio.

| 6.° Relación de los sellos ó pre
cintos que deben colocarse en su 
interior; de las medidas y referen
cias que deben tomarse, y de cuan
tos datos deba dejar consignados 
en nota especial el Verificador, to
do con objeto de garantir la fijeza 
y posición relativa de los órganos 
que puedan ser utilizados para ace
lerar ó retardar la marcha cuando 
esté abierta la envuelta exterior.

Art. 31. Toda aprobación de sis
tema de contadores conferida por 
el Gobierno se publicará en la Ga
ceta, devolviendo á los interesados 
un ejemplar de la Memoria descrip
tiva á que se refiere el art. 25, con 
nota de haber sido aprobado el sis
tema á que pertenece.

Art. 32. Los dueños de los esta
blecimientos en que se alquilen ó 
vendan contadores eléctricos ó 
deseen abrirlos en lo sucesivo, so
licitarán del Gobernador civil de la 
provincia autorización para ello.

Trasladada la instancia á la Ofi
cina de verificación para su infor
me, se presentará el Verificador en 
el almacén ó establecimiento del 
interesado, previo aviso citando dia 
y hora, y examinará los contado
res existentes, extendiendo un cer
tificado en que conste si pertenece 
á un sistema ya aprobado por el 
Gobierno ó á otro nuevo.

En el primer caso, el Gobernador 
civil de la provincia podrá autori
zar desde luego la venta ó alquiler, 
dentro de las condiciones generales 
en que debe siempre ejecutarse; y 
en el segundo, reclamará al intere
sado la remisión de los datos nece
sarios para que el Verificador pro
ceda á su estudio é informe en la 
forma ya indicada.

Art. 33. Aprobado un sistema 
de contadores, será preciso, para 
que puedan los aparatos pertene
cientes al mismo ser alquilados ó 
vendidos, que todos ellos lleven 
inscripciones legibles desde el ex
terior, en las que se exprese el sis
tema á que pertenece, el nombre 
del alquilador ó vendedor y un nú

mero de órden, que deberá además 
estar grabado en cualquier pieza 
interior del aparato.

Estas inscripciones exteriores po
drán colocarse, cuando se instalen 
los contadores, en el domicilio del 
consumidor, bien en sus envueltas 
ó bien en los tableros en que aque
llos se sujetan.

TITULO II.
De la aprobación y contraste de los 

contadores eléctricos.

Art. 34. El examen y marca de 
los contadores de electricidad se 
practicará:

1. ° Antes de expenderse ó al
quilarse al público.

2. ° Cuando sea necesaria repa
ración de importancia que pueda 
afectar á la regularidad de la mar
cha del aparato, antes de volver á 
utilizarle si se saca del domicilio 
del abonado y cuando se levanten 
los precintos interiores.

3. ° Siempre que los fabricantes 
ó consumidores de electricidad lo 
soliciten.

Art. . 35. La marca puesta por 
el Verificador garantiza:

1. ° Que el contador pertenece 
á un sistema aprobado.

2. ° Que funciona con regulari
dad.

Se considera que funciona con 
regularidad un contador cuando su 
error de aproximación en mas ó en 
menos no excede del 4 por 100 de 
la total cantidad por él evaluada. 
Este 4 por 100 se entenderá como 
error tolerable propio del aparato 
á media carga, y á él habrá que 
agregar el que proceda de los ins
trumentos de medida con que se 
aprecie.

Si la verificación se ejecuta en 
el Laboratorio empleando al voltá
metro, el error tolerable á cual
quier carga dentro del límite asig
nado por el constructor será de un 
4'50 por 100; si se efectúa en el 
Laboratorio con amperímetros y 
voltímetros contrastados, ó con aná
logos aparatos de medida, el error



tolerable en las mismas condicio
nes de carga será de un 5 por 100, 
que se elevará á un 6 por 100 las 
verificaciones practicadas en los 
domicilios de los consumidores.

Art. 36. En el caso de no haber 
conformidad entre el dictámen del 
Verificador y las Compañías de 
electricidad ó establecimientos de 
alquiler ó venta, se procederá á una 
nueva verificación, hecha precisa
mente en el Laboratorio, del apa
rato ó aparatos dudosos y ejecutada 
por ambas partes. De no llegar á 
un acuerdo, se levantará acta fir
mada por ambos,,detallando todas 
las operaciones de medición ejecu
tadas, verificación de los aparatos 
empleados en ellas y precauciones 
adoptadas, asi como los resultados 
obtenidos.

Dicha acta se elevará á la Direc
ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio, cuyo fallo será 
ejecutivo.

Art. 37. Los representantes de 
las fábricas constructoras de con
tadores cuyos sistemas hayan sido 
aprobados, pedirán también la au
torización de venta consignada en 
el art. 32, y si tuviesen almacén ó 
depósito de estos aparatos, deberán 
remitir á la Oficina de verificación 
de la provincia, ó provincias donde 
aquéllos se encuentren, relación 
general de los contadores en ellos 
existentes, dando cuenta también 
de todaentrada ó salida de aparatos.

Los citados representantes solo 
tendrán obligación de contrastar 
sus aparatos cuando vendan al pú
blico en general; pero sus almace
nes podrán ser visitados é inspec
cionados por los Verificadores pa
ra comprobar la exactitud de los 
datos facilitados.

Art. 38. Los Verificadores lle
varán un libro registro, en el que 
anotarán los contadores que exa
minen, establecimiento ó domicilio 
en que practicó la operación, fecha 
de ésta, sistema á que pertenece el 
contador, número de fábrica, ca
pacidad eléctrica y cuantos más 
datos estime pertinentes á las con
sultas que puedan recibir de la Di
rección general de Agricultura ú 
otras Autoridades.

Art. 39. En las localidades en 
que no haya mas de un Verificador 
se dirigirán las reclamaciones y so
licitudes de contrastes, tanto del 
público como de las Compañías, al 
domicilio de aquél, á cuyo fin lo 
pondrá por oficio en conocimiento 
del Gobernador civil de la provin
cia para que se publique en el Bo
letín oficial de la misma, repitién- 
dosejésto cuantas veces varie de do
micilio.

Cuando hubiere varios verifica
dores, establecerán éstos, á sus ex
pensas, oficina para el servicio del 
público y de las compañías ó esta
blecimientos, pudiendo ser el domi
cilio de uno de ellos.

Verificaciones en los Laboratorios.

Art. 40. Los contadores nuevos, 
antes de ponerse á la venta ó alqui
ler, y los que por cualquier causa 
sean transportados á los almacenes 
de las Compañías ó establecimien
tos, se verificarán antes de ser nue
vamente utilizados en los Labora
torios aprobados para tal servicio.

Art. 41. Todo contador verifi
cado en los Laboratorios será recti
ficado despues de colocado en e 
domicilio del abonado.

Si al efectuar esta rectificación 
se hallaran variaciones de impor
tancia, deberá procederse á nueva 
y detenida comprobación, que no 
devengará honorarios.

Art. 42. La comprobación de 
los contadores será dirigida siem
pre por el Verificador, á quien po
drá la Empresa hacer cuantas indi
caciones estime oportunas, y aun 
solicitar que se intercalen en el 
circuito, además de los aparatos de 
medida ya contrastados, otros de su 
propiedad que evidencien la per
fección de aquéllos.

La marcha de la operación será 
la que se exprese en el dictamen 
de aprobación del sistema corres
pondiente, y sólo podrá alterarse 
en los casos que determina el ar
tículo 24.

Art. 43. Siempre que la orga
nización de los contadores lo per
mita, el Verificador, después de 
terminada la comprobación, mar
cará ó precintará con sello de lacre 
ó de manera análoga los órganos 
que por sus movimientos puedan 
ser utilizados para la corrección de 
los contadores, atrasando ó acele
rando su marcha.

En los tipos ó sistemas en que 
esto sea imposible, tomará todas las 
medidas, referencias y datos que 
crea necesarios para comprobar su 
fijeza.

Art. 44. Si por deficiencias de 
los Laboratorios ó dificultades crea
das por las Empresas quedasen és
tas sin ningún contador verificado, 
les está terminantemente prohibida 
la colocación de los que tuviesen 
retirados del alquiler ó venta, ó 
cualquier otro que no hubiese su
frido la verificación; pero si á pesar 
de haber avisado con cuarenta y 
ocho horas de anticipación no hu
biese concurrido el Verificador á 
efectuar la aperacion, se colocarán 
desde luego y se hará aquélla en el 
domicio del consumidor.

Art. 45. Las fábricas de fluido 
y los establecimientos de alquiler ó 
venta existentes fuera de provincia, 
avisarán á la oficina, con ocho dias 
de anticipación, cuando deseen que 
sean confrontados los contadores 
que hayan reunido en sus alma
cenes.

Art. 46. Para la comprobación 
de los contadores y verificadores 
en los Laboratorios, al ser coloca
dos en las instalaciones particula
res, el Verificador avisará con 
veinticuatro horas de anticipación,

tanto á la Empresa como al consu
midor, citando dia y hora para el 
acto; y de no concurrir á él alguna 
de las partes interesadas, se enten
derá que de hecho están confor
mes con el resultado de la opera
ción. Caso de no poder efectuarse 
ésta por no haber facilitado la Com
pañía ó Empresa suministrante de 
fluido la llave del aparato ó auto
rización al Veedor para romper e. 
precinto, se hará nueva citación, y 
la comprobación que entonces se 
ejecute devengará los derechos 
correspondientes á una nueva ve
rificación.

Art. 47. La comprobación de 
los contadores en el domicilio des
pués de verificados en el Laborato
rio, se efectuará con los aparatos 
portátiles de medida que lleve el 
representante de la Empresa, pre
viamente contrastados.

Si no concurriese al acto ningu
na persona en representación de 
aquella, por haber renunciado á 
ello, se efectuará la comprobación 
con los aparatos de medida propios 
del Verificador después de contras
tados, ó con un voltímetro y lámpa
ras tipo, cuyo consumo para los di
versos voltajes se haya determi
nado en el Laboratorio, y en último 
caso, con un contador verificado 
detalladamente.

Art. 48. Las Empresas ó esta
blecimientos de alquiler ó venta de 
contadores, acompañarán á los 
avisos una papeleta por cada con
tador, con expresión de su número, 
sistema, capacidad y domicilio en 
que se coloque, que les será de
vuelta con la firma del Verificador 
y el resultado de la operación.

Art. 49. La Verificación en los 
Laboratorios de los contadores cu
yas sistemas han sido ya aproba
dos, se hará en la forma siguiente:

Contadores de tipo motor.—Estos 
aparatos se verificarán por medio 
de los amperímetros y voltímetros 
previamente contrastados, pudien
do formarse con ellos series siem
pre que tengan la misma capaci
dad en amperios.

Las experiencias se ejecutarán 
á media carga, ó sea haciendo pa
sar por los contadores una corrien
te cuya intensidad sea la mitad de 
a máxima asignada por el contruc- 

tor al aparato; pero si el Verifica
dor lo juzga necesario, se repetirá 
la operación con las tres cuartas 
partes de la carga y á un cuarto de 
a misma. Se dispondrá un circuito 

constituido por los contadores mon
tados en serie, un amperímetro, 
un voltímetro en derivación en el 
centro de la serie y una resistencia 
suficiente para graduar la intensi
dad de la corriente en la forma ex
puesta.

Unido este circuito á las tdmas 
de fluido, se dejará pasar la cor
riente durante dos horas y se ob
servarán de dos en dos minutos las 
indicaciones del amperímetro y del 
voltímetro para obtener el voltaje

y la intensidad medias durante] 
operación. a

Interrumpida la corriente, se ve 
rá la energía marcada por 
uno de los contadores durante las 
dos horas, y se comparará con ia 
obtenida por la multiplicación de 
la intensidad y voltaje medios, de 
duciendo el error absoluto de cada 
aparato, y de aquí el tanto por cien 
to correspondiente.

Durante la operación se compro 
harán además las constantes qUe 
cada uno de los aparatos lleva gra
bada en su interior, contando el 
número de vueltas que dé en un 
cierto tiempo, y deduciendo lasque 
daría en las dos horas. El cociente 
de la energía acusada por los apa 
ratos de medida por este número 
de vueltas será la constante que se 
inscribirá en el registro del Verifi 
cador.

ó
Si el representante de la fábrica
establesimiento lo desease se in

tercalará en el circuito un voltá
metro, y pesando el 
tenido, se deducirá

precipitado ob
exactamente la

cantidad de 
dad media,

electricidad é intensi-
lo que servirá como

comprobación de las 
del amperímetro.

indicaciones

La misma operación se podrá
efectuar cuando el Verificador
juzgue conveniente, por estimar 
dudosas las indicaciones de aquel 
aparato.

Contadores de tipo pendido.—Estos 
aparatos se verificarán de análoga 
manera que los de tipo motor; pero 
después de terminada la operación 
se les cerrará y precintará por el 
Verificador, dejándoles marchar 
en el vacio, ó sea aislados de las 
fuentes de electricidad durante vein
ticuatro horas. Todos los que acu
sen una variación apreciable con 
relación á la posición en que que
daron sus indicadores al ser aisla
dos, serán sometidos á nueva veri
ficación durante doble tiempo, com
parándole con otros aprobados.

La constante de estos aparatos 
se obtendrá dividiendo el número 
de vatios indicados por el amperí
metro y voltímetro por el que haya 
marcado en cada uno, y será por 
lo tanto, la cifra porque deba mul
tiplicarse la lectura hecha en el 
contador para obtener la energia 
verdaderamente consumida. Esta 
constan le, cuando no sea la unidad 
se fijará escrita en cartulina en la 
caja del aparato, y será autorizada 
con la firma del Verificador, que lo 
inscribirá en su registro.

De análoga manera, con las mo
dificaciones necesarias, se proce
derá con los contadores amper- 
hora.

Art. 50. La comprobación de 
os contadores de sistemas que ha*1 I 

sido ya aprobados, al ser colocados I 
en las instalaciones particulares, I 
después de verificadas en Labora I 
torio, se ejecutará en la forma si- I 
guíente:

El Verificador principiará P01 I



examinar si el aparato se encuen
tra bien instalado en su tablero, 
con las comunicaciones eléctricas 
debidamente establecidas, y con
frontará que los sellos y marcas in
teriores de los órganos de regula
ción no han sido tocados ó que no 
se ha variado su posición relativa, 
acudiendo para ello á los datos to
mados en el Laboratorio, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 43.

En los contadores de tipo motor 
procederá después á contar el nú
mero de vueltas dadas á media car
ga durante cinco minutos, y ha
ciendo uso de la constante, ya com
probada, deducirá los vatios que 
marcaría en una hora, comparan 
do este número con el que den los 
aparatos de medida para deducir el 
error correspondiente.

En los de tipo péndulo se efec
tuará la comprobación del isocro
nismo contando ó leyendo las osci
laciones de los dos péndulos duran
te cierto tiempo, después de aislar 
el contador de las tomas de cor
riente, y deduciendo la diferencia 
correspondiente á las veinticuatro 
horas. Si ésta puede influir sensi
blemente en el resultado, se verifi
cará la comprobación detallada del 
contador como se expresa en el ar
ticulo 52.

Después de comprobado el iso
cronismo, y en el caso de obtener
se un resultado satisfactorio, se 
ejecutará la revisión de la marcha 
del aparato, teniéndole funcionando 
en circuito el tiempo necesario pa
ra confrontar sus indicaciones con 
las de los aparatos de medida.
Verificación en los domicilios par

ticulares.
Art. 51. Cuando las Empresas 

ó los consumidores deseen la com
probación de un aparato colocado 
en instalación particular, lo noti
ficarán por escrito á la Oficina de 
verificación, la que fijará dia y ho
ra para llevarla á cabo, previo avi
so á las partes interesadas, y en el 
caso de no concurrir alguna de 
ellas, se procederá conforme se de
termina en el art. 46.

Art. 52. La verificación en los 
domicilios particulares de los con
tadores cuyos sistemas están ya 
aprobados se efectuará establecién
doles en circuito con los aparatos 
de medida, sometiéndoles á una 
carga media ó máxima y confron
tando las indicaciones obtenidas 
con las de aquellos aparatos para 
deducir el error relativo.

En los de tipos motor se contará 
además el número de vueltas para 
la determinación de su constante, 
anotándola en el registro del Veri
ficador; y en los de tipo péndulo se 
comprobará el isocronismo deján
dole marchar en el vacío durante 
seis ó más horas.

También podrá efectuarse la ope
ración por medio de un contador, 
tipo previamente contrastado, dis
poniendo un circuito con ambos 
contadores y una serie de lámparas 

ó resistencias convenientes para 
obtener la intensidad necesaria.

Se dejará funcionar este circuito 
durante tres ó cuatro horas, trans
curridas las cuales, que el Verifi
cador podrá aumentar en caso de 
duda, pasará éste á comprobar las 
indicaciones de ambos aparatos.

Art. 53. Terminada la opera
ción, el Verificador sellará los ór
ganos de regulación del aparato y 
tomará, en los que esto no sea po
sible, las indicaciones necesarias 
para cerciorarse de su fijeza, pro
cediendo con arreglo álo indicado 
en el art. 43.

Art. 54. Las operaciones en La 
boratorio serán practicadas por el 
Verificador, y confrontadas y dedu
cidos los errores de los contadores ' 
en las que se efectúen en los domi
cilios particulares, aun cuando ha
yan sido preparadas por los Ayu
dantes de aquél.

Art. 55. Solicitada comproba
ción de un contador colocado en 
una instalación particular, podrá 
ser precintado exteriormente por 
el Verificador hasta que se ejecute 
aquella, que tendrá lugar precisa
mente dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al aviso que’ 
el citado funcionario ha de pasar á 
la Empresa, y durante el tiempo 
indicado no podrá ser objeto de 
operación alguna el aparato.

Art. 56. Siempre que tos sumi
nistradores de electricidad necesi
ten romper tos sellos ó precintos 
puestos en el interior de tos apara
tos ó variar la posición de tos ór
ganos destinados á la regulación de 
de su marcha, deberán pasar opor
tuno aviso al Veedor, que necesa
riamente ha de presenciar la ope
ración, y podrá hacer las observa
ciones que estime oportunas, hasta 
dar lugar á nueva verificación, que 
soto devengará derechos cuando se 
evidencie perjuicio para el consu
midor.

Cuando el Verificador no pudiere 
asistir, podrá delegar en sus Ayu
dantes.

Art. 57. Para la ejecución de 
cuanto se previene en este regla
mento, se remitirán por las Com
pañías y representantes de las fá
bricas de contadores á la Oficina 
de verificación relación de las va
riaciones de situación de sus apa
ratos en las veinticuatro horas an
teriores, con arreglo á tos formula
rios números 1 y ‘2.

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Por el Ministerio de la Goberna
ción se ha dictado, con fecha 9 de 
Julio último, una Real orden, inser
ta en la Gaceta de 2 del actual, 
por la que se modifica el párrafo 
tercero del art. 125 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Re
emplazos vigente, en el sentido de 

que, en el caso de que el Párroco 
no-expida la certificación á que 
dicho párrafo se refiere, sea supli
da por otra que deberá dar el Juez 
respectivo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de tos interesados.

Burgos 5 de Agosto de 1901.
EL GOBERNADOR.

Felipe Romero Donallo.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Varona, 
contra providencia de este Gobier
no que confirmó nu acuerdo del 
Ayuntamiento de Lerma que des
estimó una pretensión del recur
rente relativa á la apertura de lu
ces y puerta de entrada en una 
tapia de su propiedad.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de 22 de Abril de 1889.

Burgos 2 de Agosto de 1901.
EL GOBERNDOR, 

Felipe Romero Donallo.

Según me participa el Sr. Gober
nador civil de Vizcaya, se ha fuga
do de la casa paterna de Bilbao el 
jóven Adolfo Zuaznabar Greño, de 
16 años de edad, color moreno y 
ceño serio; le acompaña otro de la 
misma edad y con marcas de vi
ruelas y van con dirección á Ma
drid.

En su consecuencia, encargo á 
tos Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á la busca y detención de dicho 
fugado, el que, caso de ser habido, 
será puesto á mi disposición para 
tos efectos que haya lugar.

Burgos 2 de Agosto de 1901.
EL GOBERNADOR.

Felipe Romero Donallo.

Según me comunica el Sr. Sub
delegado de Veterinaria del parti
do de Miranda de Ebro, el ganado 
lanar del pueblo de Oron se encuen
tra completamente curado de la en
fermedad denominada sarna que 
venía padeciendo.

Al propio tiempo me manifiesta 
que el ganado lanar del pueblo de 
Bugedo se halla atacado de viruela.

Lo que se publica en este Boletín 
para conocimiento de tos ganaderos 
de tos pueblos limítrofes y del pú
blico en general.

Burgos 2 de Agosto de 1901.
GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Según me comunica el Alcalde 
de Cascajares de la Sierra, se ha 
presentado en dicho pueblo la en
fermedad denominada sarampión.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público en general.

Burgos 2 de Agosto de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Según me participa el Sr. Go
bernador civil de Falencia, ha sido 
robado al vecino del pueblo de Vi- 
llamartin de Campos de aquella 
provincia, D. Santiago Ortega, un 
macho de 3 á 4 años, de siete cuar
tas y tres dedos de alzada, peto 
tordo, sin herrar y sin cabezada.

En su consecuencia, encargo á 
tos Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autorifiad proce
dan á la busca y captura de tos au
tores del robo, y, caso de ser habi
dos, serán puestos á mi disposición 
en unión del macho, para tos efec
tos que haya lugar.

Burgos 3 de Agosto de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

El dia 29 de Julio último, según 
me participa el Alcalde de Agés, 
desapareció del domicilio de D. Ser
vando Alcalde Simón, en aquella 
localidad, su madre Gregoria Si
món, de 78 años de edad, viuda y 
muy sorda, que viste saya amarilla 
de muleton, chambra de percal ne
gra con pintas blancas, medias de 
lana negras, alpargatas cerradas 
del mismo color y pañuelo también 
negro á la cabeza.

En su consecuencia, encargo á 
tos Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad proce-

I dan á la busca de dicha desapare
cida, la que, caso de ser habida, 
será puesta á disposición de la Al
caldía del referido pueblo para re
ingresarla al domicilio de donde 
procede.

Burgos 3 de Agosto de 1901.
EL GOBERNADOR.

Felipe Romero Donallo.

Minas.
D. Felipe Romero Donallo, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Laureano Herrero Santos, vecino 
de Pampliega, en el dia 29 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Angelita», en término del pueblo 
de Huerta de Arriba, Ayuntamien
to de Valle de Valdelaguna, sitio 
llamado Regato de Valdelaschozas, 
lindante N. con el acurejo, E. las 
Cerradas, S. el Bioco y O. Regato 
de Elesa, designando las veinticua
tro pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida la unión del regato 
Elesa con el rio Pedroso y desde 
ese punto se medirán hacia el E. 
100 metros y se pondrá la primera 
estaca, de esta al S. 600 la segun
da, de esta al O. 400 la tercera, de 
esta al N. 600 la cuarta y de esta 
al E. 300 y se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor-
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alguno entre mil de estos re
no anda bien, se cambia por

Alcaldía de Villarcayo.
Hallándose formadas las cuentas 

de gastos é ingresos por obligacio
nes carcelarias de este partido, 
correspondientes al año de 1900, se 
convoca á los señores representan
tes de los Ayuntamientos que coñi- 
ponen este distrito judicial, á fin 
de que concurran á esta casa con
sistorial el dia 19 de los corrientes 
y su hora de las once, con el objeto 
de proceder á la revisión y apro
bación de las mismas,

Villarcayo l.° de Agosto de 1901. 
= E1 Alcalde, Joaquín Fernandez 
Villarán.

videncia de 30 del corriente, se cite 
en el Boletín oficial de esta provin
cia á los herederos de los causan
tes arriba citados; é ignorando este 
Juzgado quiénes sean los herederos 
de dicho D. Domingo y D. Gabriel, 
se les cita por medio del presente 
edicto para que en el término de 
20 dias, á contar desde la fecha de 
la inserción, comparezcan en este 
Juzgado, sito en Santurde, á fin de 
que manifiesten si se oponen ó no 
á la inscripción de ella á favor del 
interesado ya citado D, Mauricio 
Rueda; en la inteligencia que de no 
comparecer dentro del término 
prefijado se aprobará el expediente 
sin mas citarlos ni oirlos.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, se expi
de el presente en Aldeas de Medina 
á31 de Julio de 1901.=Meliton Ló
pez. =Por su mandado, Manuel Cor
tazar.

imdad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el Bo
letín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona tie
ne que oponerse lo haga por escri
to en este Gobierno en el improrro
gable término de sesenta días; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 31 de Julio de 1901.
Felipe Romero Donallo

Alcaldía de Las Rebolledas.
Hallándose terminado el apén

dice al amillaramiento de este dis
trito, que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
del año 1902, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 10 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean proceden
tes.

Las Rebolledas 30 de Julio de 
1901.= El Alcalde, Fernando Ne
breda.

reloj que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio, porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble.

Nota. Habiendo calculado nues
tras pequeñas ganancias con un 
valor máximo en los francos sobre 
las pesetas de 30 por 100; y exce
diendo con mucho hoy dia de esta 
cantidad el cambio sobre Paris, 
bien á pesar nuestro nos vemos 
obligados á aumentar el 10 por 100 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venido soste
niendo. i

En la tienda de ultramarinos, co
nocida por el nombre de La Santos, 
se venden:

Garbanzos buenos, á 6 reales ce
lemín.

Idem superiores, á 7 id.
Titos id., á 5 id.
Paja demaiz, á 6 reales arroba.
Chocolates de todos los números 

usuales, con rebaja de precio.
Cribas de todos los tamaños y 

telas metálicas y de seda.
Además encontrarán todo lo con

cerniente al ramo de ultramarinos.
El que no quiera el género á la 

medida, se lé venderá por el peso 
que marca la ley.

Calle de los Herreros, Burgos.
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RELOJES 
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 1

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Iglesias respecto de rústica y ur
bana.

Igual anuncio hace el Alcald 
de Castrogeriz. e

Burgos.
D. Aurelio Gómez, Juez municipal 

suplente en cargos de esta ciu
dad,
Hago saber: Que en el expe- i 

diente de juicio verbal que se dirá, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 27 de Julio de 1961, el !

van por los contribuyentes 
pasado dicho término serán J 
echadas las que se presenten 68

Hontoria del Pihar27 deJminH 
19O1.=E1 Alcalde, Agustín Navazo6

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de cinco dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, j 
con objeto de admitir las reclama- : 
ciones de agravios que se proemu- i

A 16 pesetas y aprueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce 
jo», con patente de invención nú 
mero 15.360, grabado en la máqui 
na, de mucho golpe, gran duración 
fuertes y seguros. Están hechos 
con t al exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie 
dra.

Si 
lojes 
otro.

El

Aldeas de Medina.
D. Meliton López González, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en este Juzga

do y por D. Mauricio Rueda Men
doza, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de La Riva en el 
expresado distrito, se ha solicitado 
información para suplir la falta de 
título escrito de una casa en el 
citado pueblo de La Riva y su bar
rio de la Iglesia, señalada con el 
número 15, con su patio al frente 
de la misma; linda todo ello, dere
cha, izquierda y espalda calles pú
blicas, mide la casa una extensión 
superficial de 192 metros cuadra
dos y el patio 65 metros también 
cuadrados, cuya finca adquirió por 
herencia de su hermano D. Do
mingo Rueda Mendoza, Presbítero 
que fué del repetido pueblo de La 
Riva, donde falleció en el mes de 
Enero de 1888.
ÜjDicha finca, según oficio del Se
ñor Registrador de la propiedad de 
este partido, aparece registrada en 
cuanto á dos partes á nombre del 
citado D. Domingo, y las demás 
pertenecieren al finado D. Gabriel 
Martínez, vecino que fué del ya tan
tas veces repetido pueblo de la Ri
va, habiéndose acordado, por pro-

Sr. D. Aurelio Gómez, Juez rnuni- 
1 cipal suplente en cargos de la mis

ma, vistos los precedentes autos de 
juicio verbal seguidos entre partes, 
de la una y como demandante Don 
Valentín Salas Medrano, mayor de 
edad, Abogado y vecino de esta 
Capital, en representación de su 
señora madre'D.“ Teresa Medrano, 
y de la otra, en concepto de de
mandado, D. Severiano de la Peña, 
también mayor de edad, propieta
rio y domiciliado en Valdenoceda, 
sobre pago de 125 pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: que el 
demandante D. Valentín Salas ha 
probado bien y cumplidamente su 
demanda, y en su virtud, debo con
denar y condeno á D. Severiano de i 
la Peña á que, tan pronto como 
esta sentencia sea firme, pague á 
D. Valentín Salas, en la represen
tación que ostenta, la suma de 125 
pesetas, imponiendo á dicho de
mandado todas las costas de este 
juicio. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente Juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Aurelio 
Gómez.

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha por el Sr. Juez 
que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública; y con el fin 
de que sirva de notificación al de
mandado D. Severiano de la Peña, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 769, en relación con el 283, 
ambos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, expido el presente edicto para 
su inserción en el Boletin oficial de 
la provincia.

Dado en Burgos á 29 de Julio de 
1901.=Aurelio Gomez.=Ante mi, 
Valerio Bravo. 

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Laureano Herrero Santos, vecino 
de Pampliega, en el dia 29 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de carbón con el nombre de 
«Treinta de Mayo», en término del 
pueblo de Huerta de Arriba, Ayun
tamiento de Valle de Valdelaguna, 
sitio llamado El Acebillo, lindante 
alN. con el monte Acebillo, por el 
E. término de la Viñuela, por el S. 
tierras particulares y regato y por 
el O. regato de Ojajarra, designan
do las veinticuatro pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata que existe en una tierra 
de D. Jorge Arrieta al lado O. y 
desde este punto al N. 200 metros 
se pondrá la primera estaca, al E. 
300 la segunda, al 8. 400 la tercera, 
al O. 600 la cuarta, al N. 400 la 
quinta, de esta 300 á la primera, 
cerrando el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
creto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de de la misma ley, , 
les parará perjuicio.

Burgos 31 de Julio de 1901, .
Felipe Romero Donallo. (


